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 52 700
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 14/09/2022

 Colombia

 43 451 346 COP (10,171 USD)

 47,37 cm² (8,3%)

 6 783 003 COP (1588 USD) 

Intervención a 

la CREG sigue 

generando 

controversias
El Consejo Gremial Nacional 

(CGN) se pronunció ayer con res
pecto a la intención del Gobierno 
de intervenir la Comisión de Regu
lación de Energía y  Gas (CREG) y 
dijo que “hay un compromiso con 
el bienestar de los colombianos 
y  con la construcción de mejores 
condiciones para el tejido empre
sarial del país”.

“En este sentido, no somos 
ajenos a la coyuntura tarifaria 
en el sector de energía eléctrica y 
buscamos contribuir a solventar 
esta situación”, sostuvo.

De acuerdo con el CGN, la 
separación de funciones entre el 
encargado de construir la política 
pública, el ente regulatorio y  el res
ponsable de la vigilancia y  control, 
en línea con las mejores prácticas 
de la OCDE en este ámbito, ha 
marcado avances significativos 
para dignificar la vida de las fami
lias colombianas.

“Exhortamos al Gobierno na
cional a continuar en la búsqueda 
de consenso entre los diferentes 
actores que hacen parte de la ‘Co
munidad Energética’”, sostuvo la 
entidad./8B
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Intervención a la CREG 
sigue generando controversias
El Consejo Gremial Nacional afirmó que además de no ser una solución definitiva también 
afectaría la inversión nacional y extranjera del sector energético

EL ALTO costo en las tarifas de energía es uno de los rubros que más 
afecta en el alza de la inflación. /Archivo

EL CONSEJO Gremial Na
cional (CGN) se pronunció ayer 
con respecto a la intención del 
Gobierno de intervenir la Comi
sión de Regulación de Energía y 
Gas (CREG) y  dijo que “hay un 
compromiso con el bienestar 
de los colom bianos y  con la 
construcción de mejores con
diciones para el tejido empre
sarial del país. En este sentido, 
no somos ajenos a la coyuntura 
tarifaria en el sector de energía 
eléctrica y  buscamos contribuir 
a solventar esta situación”.

De otra parte, destacó el rol 
que ha desempeñado la CREG 
en la construcción de un marco 
regulatorio para garantizar 
la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios en todo 
el país, ampliar su cobertura, 
brindar con fiabilidad  a los 
usuarios, con la calidad y  conti
nuidad exigidas por las políticas 
públicas del sector.

A unque considera que la 
CREG tiene retos por enfrentar, 
sostiene que una intervención 
sobre sus funciones podría no 
solo afectar la inversión na
cional y  extranjera en el sector 
energético, sino adem ás no 
ser la solución definitiva para 
frenar las alzas en las tarifas de 
energía.

Cabe recordar que este pro
nunciamiento se da luego de 
que el presidente Gustavo Petro 
anunciara, hace algunos días, 
que el Estado tomaría el control 
de la CREG, con el propósito 
de solucionar el problema de 
las altas tarifas que se están 
cobrando por el servicio de 
energía eléctrica en la región 
Caribe.

El CGN afirmó que la pérdi
da de la estabilidad regulatoria 
mantenida por cerca de 30 años 
generaría no solo consecuen
cias nocivas para los usuarios 
de los servicios públicos, sino 
que pondría en riesgo la cons
trucción de todos los proyectos 
relacionados con las subastas 
de energías limpias de los años 
2019 y  2022, las cuales son fun
damentales para la transición 
energética que se viene desa
rrollando en Colombia.

De acuerdo con el CGN, la 
separación de funciones entre 
el encargado de construir la 
política pública, el ente regu- 
latorio y  el responsable de la 
vigilancia y  control, en línea 
con las mejores prácticas de la 
OCDE en este ámbito, han mar
cado avances significativos para 
dignificar la vida de las familias 
colombianas.

Solución colectiva

“Exhortamos al Gobierno

N acional a continuar en la 
búsqueda de consenso entre 
los diferentes actores que ha
cen parte de la ‘Comunidad 
Energética’: solo una solución 
colectiva permitirá fortalecer 
la institucionalidad y  defender 
el bolsillo de los colombianos. 
La gestión de esa Comunidad 
Energética debe ser clave en 
el proceso de adjudicación de 
tarifas y  en la eficacia de la 
cadena de suministro”, sostuvo 
la entidad.

“Esto será fundamental en 
la reducción de las brechas de 
desigualdad y  de pobreza al 
facilitar el acceso a todos los ser
vicios públicos domiciliarios. El 
sector empresarial apoya todas 
las iniciativas que propendan 
por mejorar la calidad del ser
vicio de energía eléctrica, con 
tarifas justas y  sostenibles. El 
sector está trabajando alineado 
con el Gobierno Nacional en la 
búsqueda de soluciones conjun
tas y  mejores alternativas para

gestionar las tarifas de energía”, 
puntualizó el CGN.

Por su parte, Jorge Valencia 
Marín, director de la CREG, 
afirmó que “la solución al pro
blema de tarifas se construye 
en conjunto, con decisiones de 
regulación, de política pública y 
empresariales”.

“No es momento de señala
mientos sino de soluciones, de
bemos asumir con compromiso 
el papel que nos corresponde 
y  entender que las decisiones 
sobre tarifas corresponden a 
políticas públicas efectivas que 
permitan garantizar la presta
ción del servicio, la estabilidad 
del sistema y  el beneficio de los 
consumidores. Para la CREG 
es mandato legal defender a los 
usuarios”, manifestó Valencia 
Marín.

Otras reacciones

Por otra parte, el presidente 
de Andesco, Camilo Sánchez, 
consideró que las em presas 
ya habían planteado alterna
tivas y  que la mejor solución 
es técnica y  no política. Y  si 
bien expertos han considerado 
que esto podría llevar a una 
demanda de nulidad ante el 
Consejo de Estado, la  p ro 
puesta ha recibido adeptos.

A  su vez, Amylkar Acosta, ex
ministro de Minas y  Energía, 
afirmó que “es entendible y  jus
tificado que si las circunstancias 
así lo ameritan el Ministerio 
de Minas y  Energía reasuma 
las funciones y  competencias 
delegadas en la CREG, pero ello 
debe tener un carácter excepcio
nal y  temporal”, dijo.


